
Año de 1885. Mártes 19 de Mayo. Número 111.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSOEIOIÓ».

Por nn mes.
Trimestre.

2 pe.setas.
6 id.

Número suelto, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Íí5 cénts, por linea.

Las leves j- disposicienes generales, del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dia.s después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f'Vecreto da 28 de 
^'oviavihre de 183*7-

Inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín’, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

5 En la Imprenta y Encuader-

1
 nación del Hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuucio.s se 
> servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ^^. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceía del 18 de Mayo de 1885.J

lección tercera.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

Se hallan, vacantes los Registros de la pro
piedad de Santa Cmz de la Palma, La Vecilla, 
Ceuta y Bermillo de Sayago, todos de cuarta 
clase, en los distritos de las Audiencias terri
toriales de las Palmas, Valladolid, Sevilla y 
Valladolid respectivamente, con fianzas de 
1.125 pesetas el primero y 1.000 los restantes; 
cuyos Registros han de proveerse en indivi
duos del cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo 

preceptuado en el art. 7.° del Real decreto de 
17 de Abril de 1884.

Los peticionarios dirigirán sus solicitudes 
á esta Dirección general dentro del improro- 
gable plazo de 30 dia.s naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 16 de Mayo de 1885.—El Director 
general, Cirilo Amorós.

(Gaceta del 17 de Mayo de 1885.J

Sección cuarta.

Nú-U. 1015.

Esta Corporación ha acordado señalar el 28 
del corriente á la.s doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de revoque, canalone.s y demas obras de repa
ración en el patio y vestíbulo del Hospicio 
provincial que se expresan en el proyecto y 
presupuesto formados al efecto bajo el tipo de 
4496 pesetas 03 céntimos conforme á los pre
cios asignados á las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el R. D. de 4 de Enero de 188.3
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en el local donde celebra sus sesiones la Ex
celentísima Diputación, liaUándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, el presu
puesto y pliego de condiciones para conoci
miento del público, quedando reducido el 
plazo que determina el art. 17 del pliego de 
condiciones facultativas á un mes la duración 
de la obra desde su adjudicación. '

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados escritos en papel de peseta arre
glados al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse en la Depositaría de fondos 
provinciales, para tomar parte en la subasta 
será el 5 por 100 del importe del presupuesto 
ampliándose á un 10 por 100 al que le fuere 
adjudicada la obra para responder de su ejecu
ción, acompañándose á cada pliego el docu
mento del depósito y la cédula personal del 
licitador.

Valladolid 18 de Mayo de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—El Secretario, 
Juan Callejo.

Modelo de proposición.

D. N. de* T. vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boleím oficial de es
ta provincia del día... del corriente, condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de re
voque, canalones y demás obras de reparación 
en el patio y vestíbulo del Hospicio provincial 
se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de... pesetas (en letra.)

(Becha y firma del f^^oponenie.)

NúM. 973.

Esta Corporación ha acordado señalar el 
dia 22 dei corriente á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción y colocación de canalo
nes y bajantes en el Palacio provincial, bajo 
el tipo de 1.008 pesetas conforme á los precios 
asignados á las diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1878, en el local donde celebra sus sesio
nes la Exorna. Diputación, hallándose de ma

nifiesto en la Secretaría de la misma, el pre
supuesto y pliego de condiciones para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados escritos en papel de peseta, arregla
dos al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse en la Depositaría de fondos pro
vinciales, será el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, quedando como garantía para 
responder de la ejecución de las obras la del 
que le fuese adjudicada, acompañando á cada 
pliego el documento del depósito y la cédula 
personal del licitador.

Valladolid 12 de Mayo de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—El Secreta
rio, Juan Callejo.

Modelo de proposición.

D. N....... N.....  vecino de.......enterado del 
anuncio publicado en el Boleiin oficial de esta 
provincia del dia.....del corriente, condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de cons
trucción y colocación de canalones y bajantes 
en el Palacio provincial, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de..... pese
tas (en letra).

(Fecha y fiir7na del proponente.)

Núm. 974.

Esta Corporación tiene acordado celebrar 
pública subasta el dia 22 del corriente, á las 
doce y media de su mañana, para la adjudi
cación de las obras de reparación de una ca
seta de peón caminero, situada en el kilóme
tro 17 de la carretera provincial de la estación 
del ferro-carril del Norte en Valdestillas á 
Puenteblanca, bajo el tipo de 495 pesetas 
70 céntimos, conforme á las diferentes uni
dades de obra.

La subasta se celebrará por pujas á la lla
na en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, el proyecto y presupuesto.

Para tornar parte en la subasta, los licita
dores depositarán en la Caja provincial el 5
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por 100 del importe del presupuesto, quedan
do como garantía la del que le fuese adjudi
cada, devoiviéndose á los demás que tomen 
parte en ella.

Valladolid 12 de Mayo de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—El Secretario, 
Juan Callejo.

Núm. 829.

Esta Corporación ha señalado para la su
basta de los artículos, especies_ y efectos nece- 
serios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta Ciudad y año económico de 
1885-86, los dias y horas que se expresan, en 
la sala de la Casa-Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial, bajo los tipos y condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, por proposiciones en papel 
del sello undécimo, con sujeción al .siguiente 
modelo y en pliegos cerrados para el pan y 
carne y por pujas á la llana en los demás ar
tículos, especies y efectos; debiendo consig
narse en la Depositaría de fondos provinciales 
para tomar parte en la subasta, el 5 por 100 
que se designa, que ampliará al diez al que 
se le adjudique.

MANICOMIO PROVINCIAL.

Día 27 de Mayo.
Pesetas.

Pan de 1.*^ y 2.L. 5 por 100 2400
De nueve del Carne de vaca. . id. 1500

la mañanaVrocino.................. id. 700
á una de la Garbanzos 1.‘'^ y 2.*^ id. 700
tarde.. , .(Aceite................... id. 300

(Arroz.................... id. 200
Día 28.

/Bacalao. id. 70
1 [Patatas id. 300De nuevede^y-^.^^ id. 300la mañanaL^. T 1 'Carbón vegetal. . id. 60a una de lap 1. , JIdem de cok. . .tarde.. . «[Lena

id. 
id.

100
100

(Lucilina. . id. 50

HOSPITAL PROVHNGIzAL.

Día 29 de Mayo.

iPan de 1.'' y 2.^.. id. 750
De nuevedelCarne de vaca. id. 700
la mañanajTocino................. id. 100
á una de lalGarbanzos 1.®y 2.® id. 100
tarde.. . .[Aceite.................. id. 60

¡Arroz.. .. . id. 50

Dia 30.
Pesetas.

[Bacalao.
, Patatas.

. 5 por 100 
id.

50
50De nueve del YI ' id. 200

la mañana Qg^rbon vegetal. id. 50
a una de la iqg^^j^ ¿g ^qJ^ . id. 50
ta^d®- • -Lena. . . id. 50

’Lucilina. . id. 25

HOSPICIO PROVINCIAL.

Día l.° de Junio.

Pan de 1.® y 2.L . id. 2000
De nuevedeiCame de vaca. id. 600

la mañanajTocino................. id. 400
ánna de la Garbanzos!.® y 2.® id. 250
tarde... . Aceite.................. id. 150

Arroz. .... id. 40

Día 2.

Alubias. . . . id. 125

De nuevede Patatas. . . . id. 150
Vino.................... id. 100

la mañana Carbón vegetal. . id. 50
á una de la Idem de cok. . id. 50
tarde.. . . Leña..................... id. 50

Lucilina. . . . id. 40

Los demás artículos, telas y efectos nece-
sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 3, 5 y 6 del expresado mes de 
Junio próximo, desde las nueve de la maña
na á la una de la tarde.

Valladolid 25 de Abril de 1885.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N N  que habita en  calle 
de núm enterado del anuncio y con
diciones para el suministro de (aquí, la espe
cie) que en el año económico de 1885-86 ne
cesite el (aquí el Establecimiento,) se com
promete á suministrar dicha especie, con su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad,) peso ó medida de la espe
cie (en letra.)

[Fecha y fiema del pro/^onenfe.)
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NúM. 1010.

Aommaos de comaosES y restas
DE LÆ

PBOVl^aXA DE VALLADOLW.

Á LOS CONTRIBUYENTES DE ESTA CAPITAL.

Cuarto trimestre de 1884-85.

Terminado el plazo de diez dias dentro del 
cual debió hacerse la cobranza á domicilio por 
el recaudador, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo primero, art. 14 de la Instrucción 
de 20 de Mayo último, se concede un nuevo 
término de tres dias, con esclusion de los fes
tivos, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el d^otetin oficiad con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo citado, para que los contribuyentes que no 
hayan pagado en su domicilio, acudan á 
liacerlo en la oficina de la Recaudación; de
biendo advertirle.s que, de no verificar el pago 
dentro del plazo que se les señala, incurrirán 
en los recargos de primer grado con arreglo á 
Instrucción.

Lo que se hace público por medio de este 
Boletin oficiat y periódicos de la localidad, 
para conocimiento de los contribuyente,s á 
quienes me dirijo.

Valladolid 16 de Mayo de 1885.—El Ad
ministrador, Lorenzo .Sánchez.

NúM. 976.

Alcaldía constitucional de 
Aldeamayor.

Con el fin de formar el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base para la 
derrama de ia contribución territorial de esta 
villa y año próximo de 1885 á 86, se invita á 
todos los contribuyentes de este término mu
nicipal, á que presenten relaciones duplica
das en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de ocho dias, expinsivas de las 
alteraciones que hayan sufrido en su riqueza; 
y cuyos documentos y alteraciones habrán de 
estar formados y justificadas conforme á las 

prescripciones de Ley, sin cuyos requisitos, y 
pasado dicho plazo, no serán admitidos.

Aldeamayor 10 de Mayo de 1885.—El Al
calde Presidente, Frutos Olmedo.

Con igual fin y por término de diez dias 
citan los Ay untamientos de

Renedo.
La Mudarra.
Con igual fin y por término de quince 

dias cita el Ayuntamiento de
Villabañez.

Núm. 990.

Alcaldía constiíucioiial de 
La Parrilla.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan en públi
ca subasta, con exclusiva de ventas al por 
menor, los derechos que devenguen en este 
distrito municipal en el próximo año econó
mico de 1885 á 86, las especies de vino, vina
gre, aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas; y con libertad de ventas las que de"- 
venguen las de jabón, pescados, cereales y 
carbón vegetal, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 3.847 peseta,s y 70 cénti
mos que importa el encabezamiento con ia 
Hacienda y los recargos autorizados, con más 
el 3 por 100 de premio de cobranza y conduc
ción de caudales á la Tesorería de Hacienda.

El remate tendrá lugar en esta casa consis
torial el 24 de los corrientes, de diez á once 
de su mañana ante el Ayuntamiento, y caso 
de no haber licitadores en el primero, se ce
lebrará un segundo el dia 31 del mismo en el 
sitio y hora designado,s para el primero, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La Parrilla 12 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Manuel Martin.—P. S. M. Cándido de 
Pedro.
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Núm. 950.

FONDOS MUNICIPALES.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OLMEDO.

Secundo ^ tercer írimesíre de 1884 á 1883.
ESTRACÏ0 por capítulos del movimieiito que lían tenido los fondos municipales en el citado 

trimestre, consignando con separación los ingresos y gastos que, corresponden al presu
puesto del año corriente y los que pertenecen al período de ampliación del anterior ejer- 

• cicio, con el saldo-existencia que resulta para el trimestre sucesivo. _

INGRESOS.

Presupuesto 
de 1883 á 1884 

2.° y 3.er 
trimestre.

Pesetas.

Presupuesto 
de 1884 á 1885 

2.° de ara- 
pliaciou.

Pesetas.

TOTAL
GE NEllAlí»

Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . . 441‘85 126186 1703'71
Productos de Montes................................................... ..... 5692^00 » 5692'00
Idem de impuestos especiales establecidos............................  . 37‘50 » 37‘50
Idem extraordinarios y eventuales.......................................... ..... 20‘00 1075‘00 1095'00
Idem de resultas de años anteriores por adición........................  
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contin-

3527‘00 » 3527'00

gente provincial en esta forma:
Recargo del 18 por 100 sobre las cuotas de la riqueza inmueble. 2480‘00 » 2480'00
Idem del 18 por 100 sobre las cuotas del subsidio industrial. 200‘00 » 200'00
Idem del 60 por 100 sobre el cupo de consumos y cereales. . 1894‘77 » 1894'77

Total Cargo.................................. 14293'12 2336‘86 16629'98

GA,STOS.

Capítulo 1.®—Gastos obligatorios del Ayuntamiento, . 3319‘50 20‘00 3839'50
Capítulo 2.®—Idem de policía de seguridad................................ 1009‘61 » 1009'61
Capítulo 3.®—Idem de policía urbana y rural............................. 48124 » 481'24
Capitulo 4.°—Idem de instrucción pública................................. 278‘75 » 278'75
Capítulo 5.®—Idem de beneficencia. . ................................... 20‘00 20'00
Capítulo 6.®—Idem de obras públicas........................................... 108‘50 » 108'50
Capítulo 8.®—Idem de montes........................................................ 278‘00 » 278'00
Capítulo 9.®—Idem de cargas......................................................... 185045 200'00 2050'45
Capítulo 11.—Idem imprevistos...................................................
Capítulo 12.—Idem resultas de presupuestos anteriores por

477‘00 » 477'00

adición............................................................................................ 2352‘70 945‘75 3298'45

■ ■ " < Total Data.................................. 10675‘75 1165‘75 11841'50

Ingresos. Gastos. Existencia.

RESUMBí^r. Peseías. Pesetas. Pesetas.

Presupuesto corriente de 1884 á 1885 2.° y 3.®’^ trimestre. .
Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de

14293‘12 10675‘75 3617'37

1883 á 1884. . ....................... 2336‘86 1165‘75 1171'11

Totales..................................16629‘98 11841^50 4788'48
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Y se publica el presente estracto cumpliendo lo dispuesto en el articulo 16G de la Lev 
municipal vigente.

Olmedo á 9 de Mayo de 1885.—V.” B.° El Alcalde, Celedonio Rodriguez.—Está confor
me: El Contador, Manuel Vallejo.—El Depositario, José García García.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Laureano Iscar.

NúM. 898.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos, se sacan á subasta pública los derechos 
que devenguen las especies de consumos en 
esta villa y su término durante el próximo 
ano económico de 1885-86, teniendo lugar su 
primer remate en el dia 24 del actual, á las 
diez y once de su mañana en esta sala con
sistorial, con sujeción á los tipos y condicio
nes de los respectivos expedientes, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento para conocimiento de los licitadores.

Si no se presentase licitador en el mencio
nado dia, tendrá efecto la segunda subasta 
en 31 del que rige, á igual hora y sitio de la 
primera, y si el resultado fuese negativo, 
tendrá efecto la tercera y última en 1.® de 
Junio próximo, á la misma hora.

Hornillos 11 de Mayo de 1885.-El Al
calde.

Núm. 984.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Copia de la lista definitiva de los señores 
Concejales y número cuádruplo de mayores 
Contribuyentes para las elección de Compro
misarios para Senadores, que se publica en 
cumplimiento al art. 29 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores del Ayuntamienio.

D. Salustiano Vallejo Villau.
Remigio Redondo Parra.
Mariano Sacristan Dominguez.
Pablo Pelayo Torres.
Andrés Ruiz Lerena.
Santiago Coloma Perez.

IHayores Contribuyentes.

D. Sotero García Valladolid.
Heliodoro Alonso Valdés.
Romualdo Ruiz Torres. '
Santiago Ruiz Torres.
Hipólito de Pablo Bermejo 
Olegario Pascua Ortega.
Casimiro Torres Medina.
Jorge Ruiz Lerena.
Damian Diez Delgado.
Eugenio Fuentes Medrano.
Luciano Pelayo Guillen.
Andrés Perez Picado.
Miguel Coloma Alcalde.
Diego Gómez Rodríguez.
Apolinar Recio Foces.
Juan Coloma Mangas.
Francisco Curiel Arranz.
Facundo Rivas Garcia.
Julian Ruiz Lerena.
Juan Simon Muñoz,
Braulio Palomo Coloma
Gregorio Recio Ortega.
Roman Coloma Perez.
Juan Camino Parra.

Villanueva de los Infantes 7 de Marzo de 
1885.—Julian Lázaro, Secretario.—-V.” B." El 
Alcalde, Salustiano Vallejo.

Sección quitta.
NuM. 985.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por D. Pablo Burgos Cru
zado y D. Valentin Burgos Descalzo, vecinos 
de esta Ciudad, se ha solicitado en formal de
manda se les incluya en las listas de la sec
ción de esta Ciudad, distrito de su nombre pa
ra Diputados á Cortes, por hallarse adornados 
de las circunstancias que exige la Ley electo
ral vigente, el primero como contribuyente

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ai Tesoro por la cuota mínima de cincuenta 
pesetas de contribución industrial,^' el segun
do como capacidad con título profesional aca
démico; y admitida la demanda tengo acor
dado se publique la pretensión por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio acostumbra
do de esta Ciudad é insertándose otro en el 
Boletín oficial de la Provincia, para que en el 
término de veinte dias á contar desde que ten
ga lugar la inserción en el último, puedan 
presentarse en oposicion los- electores que 
quieran reclamar contra la inclusion de los 
sugetos referidos.

Nava del Rey Mayo doce de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Toribio Fernandez Ve- 
lasco.—Por su mandado, Faustino Vergara.

NÚM. 983.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
instrucción de esta Ciudad y su partido.

Hago saber: Que por D. Lorenzo Fernan
dez Migueles, D. Florentino Perez Garcia, 
D. Francisco Alonso Pino y D. Felipe Verga
ra Bruguera, vecinos de esta Ciudad, se ha 
solicitado en formal demanda se. les incluya 
en la sección de esta Ciudad, y listas para 
Diputados á Cortes, por hallarse adornados de 
las circunstancias que exige la Ley electoral 
vigente, los dos primeros como contribuyen
tes al Tesoro por la. cuota mínima de cincuen
ta y veinticinco pesetas respectivamente por 
contribución industrial y territorial; y los 
dos últimos como capacidadas con título pro
fesional y académico. Admitida la demanda, 
tengo acordado se publique la pretensión por 
medio de edictos que se fijarán en el sitio 
acostumbrado de esta Ciudad, é insertándose 
otro en el Boletín oficial de la Provincia; pa
ra que en el término de veinte dias á contar 
desde que tenga lugar dicha inserción, pue
dan presentarse en oposicion los electores que 
quieran reclamar contra la inclusion soli
citada.

Dado en la Nava del Rey á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Toribio 
Fernandez Velasco.—Por su mandado, Faus
tino Vergara.

Núm. 991.

Don Félix Ordás Bodriguez, Juez de ins
trucción de esta villa de Valoria la Buena.

Por la presente requisitoria hago saber: 
que en la noche del 8- para amanecer el 9 del 
actual, fueron robados á Simon Bastardo, ve
cino de Mucientes, las caballerías y efectos 
que á continuación se expresan. Por tanto, 
ruego y encargo á las autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichas caballerías y efec
tos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se hallaren, si 
no diesen explicaciones satisfactorias de su 
adquisición.

Dado en Valoria la Buena á 13 de Mayo 
de 1885.—Félix Ordás Rodriguez.—Por su 
mandado, Maximino Alonso.

Caballerías y efectos robados.

Una yegua negra, cerrada, de siete cuar
tas menos un dedo de alzada, aparejada con 
unos lomillos viejos y una manta rayada.

Una pollina tambien cerrada, pelo rucio, 
aparejada con albarda y una uncidera de cá
ñamo.

Unas alforjas nuevas con instrumentos 
de ingertar, dos podaderas, un escoplo, una 
estaca de hierro y unas bridas. Alonso.

SecQÍo^ sexta.

ANUNCIO.

Por haber terminado el arriendo de dis
frute de los pastos de la dehesa titulada de los 
«Frailes,» sita en el término de Aldealbar, 
agregado de Torrescárcela, partido de Peñafiel, 
de la pertenencia de D. Andrés Rodríguez y 
Gil, vecino de la ciudad de Segovia, se anun
cia nuevamente el arriendo de dichos pastos, 
á fin de que la persona que quiera interesarse 
en él pueda contratar con dicho señor ó con 
D. Patricio Sanz, cura párroco de Torrescárcela 
como encargado por el citado dueño.
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